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Repúb l i c a  de  Co lombia  

Rama Jud i c i a l  

D i s t r i t o  Jud i c i a l  de  Ant ioqu i a   

 

Juzgado  Segundo Pena l  de l  C i r cu i to  E spec i a l i z ado  de  Ex t i nc ión  

de  Domin io  de  Ant ioqu i a  

 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado  05-000-31-20-002-2023-00003-00 

Radicado Fiscalía 2019-00469 Fiscalía 65 DEEDD 

Proceso Control de legalidad  

Asunto Auto concede recurso de apelación 

Afectado Adriana María Londoño Diez y otros 

Sustanciación No. 092 

 

Surtidos los traslados de ley, se concede el recurso de apelación presentado el día 

presentado el día 14 de marzo de 2023, a las 2:01 p.m., por el doctor Daniel Zuluaga 

Cosme, con T.P. 268.792 del CSJ, en calidad de apoderado judicial de la señora Adriana 

María Londoño Diez y otros, contra el auto interlocutorio N° 011 de 08 de marzo de 

2023, notificado por estados el día 09 del mismo mes y año, que declaró la legalidad 

de las medidas cautelares, en el efecto DEVOLUTIVO. 

 

Por lo anterior, remítase la actuación procesal ante la Sala de Extinción de Dominio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 51 del Acuerdo PSAA-10402 del 29 de octubre de 2015. 

 

Por Secretaría se enviarán de manera inmediata los cuadernos digitales ante dicha 

Corporación. 

 

CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ  

JUEZ 

 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p
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